     “LA REVISTILLA”

    Febrero de 2000- nº2



Saludos cordiales, compañeros y compañeras de la Comisión Jurídica de la Pastoral Penitenciaria. Una vez más tienes entre las manos este instrumento que quiere ser sencillo pero al tiempo vital y cauce de comunicación entre los que nos empeñamos en “abrir las prisiones injustas” que decía Isaías. Os vuelvo a recordar que me hagáis llegar cuanto tengáis de interesante para irlo compartiendo. Sólo así será una cosa de todos para todos.

VA DE LEGISLACION

*El 13 de enero de 2000 entrará en vigor la Ley Orgánica 5/2000 de responsabilidad penal del menor, para adolescentes y jóvenes de 14 a 18 años (excepcionalmente hasta 21). Comentarios y antecedentes en “La infancia en conflicto social: enfoque socio-jurídico Cáritas-Española Madrid,1999”

*Entra en vigor el 14 de enero la Ley de Protección de datos de carácter personal que sustituye a la LORTAD.

*Se aprueba la Ley 4/2000 sobre los derechos y libertades de los extranjeros en España. El plazo de regularización principia el 21 de marzo. 

*Conviene recordar que la Ley 1/1988 de 14 de enero sobre indulto, desarrolla los indultos de tramitación preferente. Un caso claro serían los de amplio respaldo social.

AL DIA CON LA JURISPRUDENCIA

-La STS 09.12.99 tipifica como mera infracción administrativa la negativa a someterse a prueba de alcohol cuando no se adviertan síntomas de conducción bajo efecto de tóxicos.

-En cuanto a la responsabilidad civil de la Administración –en relación de especial sujeción- viene a cuento la STS 08.10.99 que condena a Defensa –responsabilidad subsidiaria del Estado- a pagar 30 millones por un soldado muerto por no velar por la seguridad en los cuarteles. Si fija en lo que debe ser el normal funcionamiento de la institución y la seguridad y la vigilancia debida como un deber del mando

- STS 28.10.99 la eximente requiere a) (causa biopatológica (intoxicación o síndrome de abstinencia) y b) carecer de capacidad para comprender la ilicitud y actuar conforme a esa comprensión. Si la alteración es parcial será eximente incompleta. Fuera de esos casos, en los “estados intermedios”, la relevancia de la  adicción en sí misma considerada se subordina a la realidad de los nocivos efectos que sobre la psique del sujeto haya provocado y a la extraordinaria y prolongada dependencia... por lo que será eximente completa o incompleta en función del grado de afectación total o parcial de la inteligencia o la voluntad y a su relevancia motivacional.

-STS 25.10.99 Vulneración del secreto de las comunicaciones. Correspondencia intervenida en resolución no motivada ni notificada al interno y al juez.

-STS 8.09.99 inaplicación subtipo agravado si se desconocen las características del arma.

-STS 20.09.99 la violencia contra la víctima posterior al botín no transforma el hurto en robo .

-STS 27.09.99 Conducta irrelevante penalmente la entrega de droga en el marco de relación interpersonal o de ordinaria convivencia por cuanto carece del elemento de difusión o el peligro para número indeterminado de personas. No antijuridicidad ni culpabilidad ni reproche social propio del tráfico de drogas.

-En juicios celebrados “con conformidad”, conviene recordar lo establecido en la Circular de la Fiscalía General del Estado de 8 de marzo 1989. Tiene afirmaciones muy jugosas, vinculantes para todos los fiscales: “no puede suponer merma de garantías para el reo... e implica un notable cambio en el modo de actuar del Fiscal... que deberá promover soluciones facilitadoras en sentencia, utilizando TODOS los márgenes de arbitrio legal para llegar a situaciones de consenso con el acusado... que contribuyan a la no estigmatización de quien por la propia aceptación de su responsabilidad está ya revelando una actitud resocializadora... facilitando la reinserción reclamada como fin de la pena por el art. 25.2 CE y que en lo posible no debe ser perturbada ni por la continuación del proceso ni por la estigmatización del juicio oral”. Con esas premisas, decimos nosotros, mucho menos se tratará de estigmatizar en ejecución de sentencia con un eventual ingreso en prisión por no “estirar” en todo lo posible medidas legales alternativas.

* Igualmente la atenuante de reparación como beneficio por la mejor colaboración a la justicia, comportamiento resocializador ex post facto STS 22.04.94

*Aunque el ciclo del delito se haya cerrado y no quepa excluir pena, sí cabe mitigar la misma ex post por comportamientos del autor STS 05.07.94 y 07.06.95

-STS 19.01.2000 Se aprecia en casación eximente incompleta de anomalía o alteración psíquica con medida de seguridad que habrá de determinarse en ejecución de sentencia en un procedimiento contradictorio. Abre puertas a considerar relevante en ejecución drogodependencias no acreditadas en sentencia, ya que en ejecución “incluso se podrán practicar pruebas, particularmente los informes periciales que sean necesarios cf. STS 27.10.99

-STS 5.10.99 “Aun reconociendo el valor de las huellas como prueba de contacto entre su titular y la superficie... no se puede pasar sin más de la realidad del contacto físico a la afirmación del hecho cometido”.

-Tras STS 19.12.86, 3.12.88, y 14.12.90 que pone de manifiesto “ que la adicción a la heroína durante siete años con dependencia física y psíquica al consumo de dicha sustancia, forzosamente, aunque no lo diga la sentencia recurrida, ha de dañar considerablemente, erosionar y deteriorar intensamente sus facultades cognoscitivas y ello con independencia de la originación frecuente de crisis de abstinencia”. Esa línea que apuntaba a la superación del criterio organicista –síndrome- se ve quebrada por el art. 21.2, por lo que para evitar efectos indeseados habrá que procurar acreditar bien una “gravísima” adicción, toda vez que la simplemente grave discurre por la vía de la simple atenuación de escasos efectos penológicos. Con todo, caso de conseguir la simple atenuante, habrá que intentar volver al espíritu jurisprudencial de la STS de 13 de junio de 1990 y 21 de abril de 1991 que posibilitaban la aplicación de alternativas incluso en casos de simple atenuación analógica. Esto se consolida con la STS 25d de octubre 1994”  dado que los criterios de legalidad, reinserción y resocialización avalan una lectura extensiva de las medidas de seguridad que aunan seguridad jurídica y curación del culpable”.

“Si la gravedad del mal producida por el delito se ve disminuida por el paso del  tiempo, sin culpa ni negligencia del afectado (STS 12.02.92) la búsqueda de la proporcionalidad y el ajuste entyre culpabilidad y pena, atendido el fin del art. 25.2 CE, se debe reflejar en la facultad individualizadora del tribunal, máxime cuando se han exteriorizado síntomas de adaptación social y arrepentimiento objetivo” (STS 20.09.93)

-STS 8.11.99 Ilicitud de registro con consentimiento del detenido pero sin el letrado. Se niega eficacia probatoria TEDH 12 Julio 19888 caso Schenk.

-La asistencia letrada  que cumple el derecho de defensa ha de ser no formal sino real y operativa, evitadora de la indefensión (TEDH 9.10.89 caso Airrey) 13.05.90 (caso Artico) 25.04.1983 (caso Pakelli).

-Auto 1024/99 Aud.Provincial Madrid (5ª): Un paso atrás en una evolución positiva no es un retroceso definitivo, máxime cuando el hecho concreto ha tenido consecuencias disciplinarias. Debe tenerse en cuenta la globalidad del comportamiento”.

-Auto 18/99 Aud. Prov. Madrid (5ª): “las razones de los arts. 104 y 196 RP se encuentran en el respeto a la vida y a la integridad física y moral, más facilmente vulnerables en prisión que fuera de ella, en la proscripción constitucional de las penas inhumanas, que aunque no lo fueran en abstracto, pueden, in concreto y en ejecución devenir tales, si el sufrimiento inherente a la enfermedad supone un añadido o carga adicional al que supone la pena per se”.

-Auto 839/00 Aud.Prov.Madrid (5ª): “EN un sistema progresivo de cumplimiento de penas, la progresión debe ser la norma y la regresión la excepción. También la ejecución de la pena se rige por el principio de sancionar todo lo necesrio y sólo lo mínimo posible”.

INTERNET

*Convocatorias subvenciones, concursos:

http://

www.mir.es/instpeni/typp/index.htm
*Cuadernos penitenciarios: www.icam.es
*Diccionario de Dª Penitenciario de J.M. Olarieta en: www.ucm.es/info/eurotheo/normativa(htm

VARIOS

-Algunos colegios firman convenios para realización de peritajes psicológicos gratuitos en casos de asistencia gratuita (vgr. El de Madrid, con el astre de la Complutense)

-Conclusiones del I Encuentro Estatal de Servicios de Orientación Penitenciaria, convocados por el Colegio de Abogados de Zaragoza: “Las personas presas no tienen debidamente garantizado el derecho de defensa. *las resoluciones de la admón penitenciaria no están debidamente motivadas *la labor de los jueces y fiscales de vigilancia no salvaguarda suficientemente los derechos de las personas privadas de libertad, *la falta de medios materiales y humanos en prisiones y juzgados impide el ejercicio de derechos fundamentales”.

-La sección V de la Audiencia Provincial de Madrid ha decidido suprimir de oficio la pena de contrabando a los correos, lo que permitirá acortar condenas hasta dos años en bastantes presos. Se basa en la doctrina del T.S y en la negativa del gobierno a indultar el contrabando después de fijar el primero la inadecuada doble penalidad por los mismos hechos (delito contra la salud y contrabando).

*En cuanto a la asistencia religiosa a extranjeros, conviene recordar que el art. 32 de la Orden de 22 de febrero de 1999 sobre funcionamiento y régimen de los centros de internamiento, garantiza este derecho.

En materia de menores la ley 5/2000 en su art. 56.1 y 56.2 d), recoge el derecho a la libertad religiosa de los internados, en la misma dirección que el precepto de extranjería.

